
1. MlJNIClPAUDAD DE RlO HURTADO 
OEPTO. DE AOM. Y FINANZAS 


PBEIiIYPUESTO y CONTAElIUOAQ 


SAMO ALTO, 25 de Junio de 2013. 

COtfSlDERANDO: lo dlspu@sto en .. 1 Decreto (H) 
N° 1.766 ae fecha 24.12.2014 sobre modificaciones presupuestarlas para el ano 2013, 
publicado en @! Diario Oficial el 12,01.2013; letra 8) 1,3, Y las atribuciones que me 
confiere la Ley NO 18,695 d@ 19B8, Orgánica Constituciona! de Municipalidades:: 

o 
COtfSlOERANDO: Estos antecedentes; la 

necesidad de modificar el Presupuesto de Gastos vigentes, para realizar traspasos entre 
asignac!on@s del Subtitulo 22 "Bienes y Servidos de Consumo"; 

NO 766 1. AurOIUZASE, la mod,ficaoón presupuestarla que 
se indica a continuación, en ~a forma que se señala. 

DlSlfINlIYE EN GASTOS:. 
SUElT. jTEM t\SIG. DENOMlNACION VALOILEN 

Mi 
:u 11 002 Cursos de capacitación (Gestión Interna) 1.300.
:u 11 003 Servicios Informáticos (Gestión Interna) 499.
22 11 999 Otros (Programas Sociales) 500.r, .1.2 OS 999 Otros (Programas Recreacionales) 100.

\00.1 22 12 005 Derechos y Tasas (Gestión Interna) 10.
2.4011.

!,UMENTA EN GASTOS: 
SUElJ" .IT~M ASIG, DENOMINAc.rON VALOR EN 

Mi 
:u 08 011 Servicios de Producción y Desarrollo de 

Eventos (Programas Racreaclonaies) 100,
:u 11 999 Otros (Gestlón Interna) 2.299.
22 12 004 Intereses, Multas y Recargos (Gestión 

Interna) 10.
~-'2;-;.40~9.-

Anótese, comuníquese y remítase copia a Contraloría Regional Qe. Caqulmbo 
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